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i IMTENDEÍNXIA O E LA PROVINCIA D E MAMlD. 

Continúa la instrucción que ha ae observarse en la 
ajpfusacum ¿f? cumplimiento de las disposiciones 
jcómthidas enríos artículos \o, 5 i , 52, 53 y 83 
ideit^ etáftf^ mayo a\ i 8 ¿ 5 w -

f pectivo á la contribución territorial, $ sea sobre • 
el producto líquido de los bienes inmuebles, cul
tivo y ganadería, para la declaración de partida*;, 
fallidas, concesión de perdones por pedriscos, 
inundaciones ú otra calamidad estraordiñaría, y 
aplicación del fondo supletorio déla misma oon-

" tribucion á lo* objeto? á que está destinado ( |> i 

i Art. 91.0 E l i lauto i por ciento fijo y mínimo 
señalado por el gobierno., cada año y r e c a r - ; 

gado sobre el cupo y cantidades adicionales en 
el repartimieuto de esta coutr ib i i c ion , tiene l a , 
preferente obligación de aplicarse k cubr i r las 
partidas fallidas y los perdones de cada pueblo 
en particular, si a loan z a por sí solo para uno y 

otro objete* »b u -» JI-«•-• j ;»l*. ¿r» -. .« • Í Í / ; » / . * J W . | 

Cuando dichas partidas fallidas con su man el 
importe de dicho fondo, <x esdedaii de él, ó que 
el sobrante que resulte no baste para cobr i r t ^ , 

•|j tiojjMiiabih al ̂ b olv ido n »¿j *\ fu I 
(1) Véase nuestro número 2080. ... / , 

da ta cantidad legítimamente perdonada por él 
ayuntamiento á los contr ibuyentes del pueb lo , 
por* ta' diputación provincia l al pueblo misino» 
ó "tfor el gpbtefno i y l a generalidad ' d e los q u « * 

f sean acreedores ál perdón, entonces, para comf*' 
pleTar^ este déficit se echará máüo í e l C Úáá 
geíieral de la prov inc ia , ó sea del sobrante de l 
fondo supletorio de Tos demás pueblos de e l la , 
mediante la mancomunidad dé que trata el a r l i -
culo %° para los perdones á contribuyentes, á 
pueblos y & provincias. 

E l remanente que quedare en cada p rov in * 
cia, hechas las aplicaciones espresadas, es el que 

¡ í<rrmara' el fondo general destinado á cubr i r e l 
déficit que en cualquiera de ellas resultare defi-

| núliiáhi'eni^^át esTe concepto. ¡ 

Art . i o . A fin de qué pueda hacerse deb i -
' d imente la aplicación y distribución ffel fondo 

supletorio ele la contribución de que *<¿ trata, 
¡ distinguiendo lo que eu cada pueblo importan 
¿ l i » partidas fallidas y los perdones á c o n t r i b u 

yentes' del mismo, como igualmente el de los \ 
pehloues qué se otorguen a uno ó rúas pueblos 

• r aalu¿tyu3¿ii ix/jf , * • : . • > i*»» cblectivaraeute y el de los de una o mas prov in* 
n . V se abrirá y l l eV i ra 4 pueblo por I . ' 
adhiinistración de 'contr ibuc iones en rada prd>* 
viricia y por la ceutral á todas las del reino, la 
cúetita especial del anticipo de este fondo, para 
qtie l iquidado eu fin de año, y hechas las a p l i -
cactoues y deducciones de los tallidos y perdo^ . 
nes cOucedidos, se devuefva el sobrante a tp^ 



- ( .pr.nr.írx'l 

pueblos acreedores á él ó seles abone en cuenta 
y descargo del primer plazo del cupo del año 
sucesivo, como está prescrito en el articulo 11 
de la real instrucción de 5 de setiembre 
de i8¿5. 

. , . C A P U T J L O II. 

De la declaración dé partidas fallidas y modo de 
cubrir su importe* A v 

Art. t i . Para que en tiempo oportuno pue* 
dan ser conocidas cuantas partidas resultaren 
fallidas en la cobranza de cada trimestre, los 
ayuntamientos asociados de uu uúmero de ma*( 
)ores contribuyentes por la territorial, igual a 
de concejales, inarán antes del dia 3o del 
segundo mes de cada trimestre, las diligencias 
actnadas en apremios que no hayan cubierto 
los débitos porque fueron espedidos, y decidirán 
si han de considerarse definitivamente estos dé
bitos como partidas fallidas, ó ha de procederse 
á la venta de los bienes inmuebles de los deu
dores, conforme coo lo prevenido, en el artículo 
83 del reí decreto de a3 de mayo de i 

L a . venta de fincas de los contribuyentes 
.oan.u oiímjü u;Tr.:-;; pi-í •*<••»'>« "7¡¥ . 

deudores que eu este ultimo caso ba de tener 
» aun tol «¡i fcmttoiMreS 'v-, > L I , Í V í * ^ ion - , t 

lugar, se verificara antes del día i 5 del tercero 
V ultimo mes del trimestre, en inteligencia de 
que no deberá aprobarse el remate cuando la 
postura baje de las dos terceras partes de la 
cantidad eu que hubieren sido tasadas dichas 
nucas, precediéndose entonces a la retasa para 

». <*•/•* } *• * *©o i jm .-..r í . , . - . r o í •> 
que sobre las dos terceras partes de esta pueda 
ser válido el remate. , . 

Art. i a. • Donde la Cobranza se haga por 
recaudadores de cuenta de la hacienda, será . 
obligación de estos, presentar antes del ao del 
segundo mes de cada trimestre al ayuntamiento 
por conducto déla administración, los espedieu* 
tes O diligencias actuadas para el cobro de las 
partidas que deban declararse fallidas* 

* Art. i 3 . Constando efectivamente de las di* 
w M . j ' y v . • • , i ' j * i : i r>r f|tii?y ., 
ligencias actuadas, la absoluta imposibilidad del 
cubro, de dichas partidas, el ayuntamiento dis-pondrá que por el secretario se forme uua reja-
cion nominal de los contribuyentes insolventes, 
cóp espreyon de Ta cuota que á cada uno se le 
réparíró por qu¿ concepto; la parte que de ella 
se considere" incobrable y el motivo en que este f 

se funde; la cual estará espuesta al público por 
espacio de seis dias, previo anuncio de ello por 
edictos y pregones para que los demás contri
buyentes, colectivamente responsables al pago 

*del importe de dichas partidas, espougan ver

i l I 

M, .nw-j- ri » m » MWw l̂OT»»̂ ^^*^^<~ r̂T^^T r̂̂ T*ll~•^•• ni i ' i r » inin"*'T*^~*f^"'^~^***^ 

balmente ó por escrito cuanto se les ofrezca y 
parezca acerca de la insolvencia de los sugetos 
á quienes corresponden. 

Art. 14« Del resultado que ofrezca semejante 
anuncio y esposicion, se pondrá al pié de dicha 
lista la oportuna diligencia^ acompañando en su 
Caso las observaciones que se hubieren hecho 
por. escrito, y* á cbi\tíniiácJbh )^^tv^^Mtk 

el acuerdo ó decisión del ayuntamiento y mayo* 
res contribuyentes, uniendo á él las diligencias 
de apremio en que se funda, todo lo cual se re* 
mitirá por el alcalde y conducto de la adminis
tración de contiibAiciq^sJ Ja ititepdencia de la 
provincia para que autorice o no la ejecución 
deleitado acnérrfo.^'® u r 

Art. " i 5. L a administración, teniendo á U 
vist|i: %*° X a relación que el alcalde ha debido 
remitir al intendente en conformidad del arti
culo 65 del real decreto de a3 de mayo de 1845 
de loe contribuyentes que en el trimestre h u 
bieren sufrido el apremio y su resultado: y a.° 
El repartimiento del pueblo y . las utilidades lí
quidas que en él fiad ¿debido lefialarse á cada 
uno de los contribuyentes comprendidos en la 
citada lista; examinará el" espediente con todo 
cuidado,' pedirá directamente al ayuntamiento 
en caso de necesidad, las esplicaciones que esti* 
mle, ^ auninfórrn^ tóservaclos S a l ^ n U VécW y 

nos del pueblo, sobré la insolvéucik de ditbás 
contribuyentes^ y manifestará, por- fin, al inten
dente si encuentra debidamente justificadas las 
partidas fallidas de que se trata y hubieren sido 
declaradas por el ayuntamiento, proponiendo 
en otro caso la ampliación del espediente por 
medio de un inspector, ó lo que cousidere roas 
oportuno» > •»•.••* . • u ;'•» 

Art.v J ^ . En el caso de estar suficientemente 
comprobada la imposibilidad del cobro de d i 
chas partidas, devolverá el intendente el espe
diente Hl a lea Ule I del pueblo, para qué llevo t á 
efetffO e l acuerdo del ayuntamiento, y para qué 
al ejecutarse el repartimiento del cupo del año 
siguiente, se tenga aquel resultado presente por 
ef ayunttmienW '-y peritos' repartidores, como \ 
uno dé los <látos mas conducentes para el acierto 
en tan importante operación. Si el espediente 
no estuviese en disposición de autorizarse por i 
el intendente la ejecución de dicho acuerdo, 
dispondrá la salida de uno de los inspectores, 
ó resolverá lo que crea mas justo y conforme á 
depurar la verdadera insolvencia de los contri* 
buyentes que seau objeto de la declaracioo de 
las partidas f a l l i d a s ! m M í * 4 1 ^ 1 X ] 



( 5 » ) 
Aítt» {VK No debiendo considerarse en caso 

alguno como partidas fallidas las que resulten 
impuestas á menesterosos n i tas que provengan »fa 
(le errores ó eqiiivopa^miieHindisCfjIpebles en el 
reparHmiehto, Serán réipitísaíilestlésu importe 

íiidivtduós5 que l e f h J -
b ¿ ^ r ^ M ' ^Jfculaclo, ppo¿e<lí^iiVÍose contra ellos 
b « U hacerí.. e M i v a s , , u n.nguua cootempla-, 

111 Luí ciou n i miramiej i io . 
.Art. a8. Aiit9r¡*a,da que sea por los inteo* 

denles (a fjecMfioii de los acuerdos de \m »J » » -
tamientos eu los espedientes de partidas fallidas 
<le cada trimestre, cuidarán los administradores 
d e contribuciones de que acto continúo se cu i i 
bra su importe, completando de consiguiente > 
el é ú ^ i i e l a b¿diéi.da y cantidades ádícionáiés 
á cuyo efecto se aplicará ta suma necesaria de lo 1 

que el pueblo ó pueblos de que se trate hubie* 
ren ingresado en tesorería por fondo supletorio, 
. ua'-rí f»b O I V J ; *, r»laiiflm . . i »n ufcln * • 

sin que esta operación produzca nuevo ingreso., 
pl tm oro tjyi J W M J i . " LlalS'13 i A ffS.UH&fi 

en la misma, sino contrapaso de una cuenta a 
otra, n i sea necesario espedir l ibremente á favor 
del ayuntamiento, n i otra formalidad que la de 
hacer en la cuenta part icular del citado íoudo y 
pliego de cargo abierto a l pueblo por c o n t r i b u 
ción terr i tor ial , los asientos convenientes con la 
debida espresion y. c lar idad, espidieudo á cada 
uno el opor tuno certificado por el que conste 
haberse Cubierto por esté medio el importe de 
dichas partida, de forma qee ras operaciones ne» 
cesarías para la indicada aplicación, son de mera 
c u ^ ¿ , y ¿ M W l a s ° % ' n ^ . 7 debep reducirse 
al contrapaso y asientos espresados, sin necesi
dad de figurar los abonos en la cuenta de c a u 
dales. E n la de valores del mes en que tenga 
efecto dicha aplicación, se bajará del débito que 
resulte po r el cupo prov incia l de la contribución 
y s u * recargos, la cantidad á qué ascienden las 
partidas fallidas dW trimestre, respectivas á unos 
Jjrfttrótf, ó ' lá que se cubriere cou eí fondo s u 
pletorio hasta entonces realizado, justif icando (a 
baja con la correspondiente certificación de la 
orden ó providencia, que la naotive, según está 
mandado. También se bajará del débito por 
fondo supletorio el importe de las cantidades 
que por el mismo hubieran dejado de cobrarse 
de los contribuyentes insolventes. , 

A r t . 19. Si lo recaudado en el pr imer tr¡« 
raestre por fondo sujpleterio del pueblo, 119 bas
tase para cubr i r el i m p o n e de las partidas que 
eu el mismo hubiesen resultado fallidas, tendrá 

Hcotí e l Importe del de los trimés» 
...1 *¿í«! X I *i 

tres Msegnpdo y tercero;; .y,|i,;tampoco 
zase, como que los pueblos son cokctiy,i impote e ( f 

1 responsables por la, ley al pago íntegro del cupo 
que se les hubiere señalado, y este debe quedar , 
enteramente realizado o cubierto eu b u de cada 

f ' íiup SspL * . T : Í - * - ̂  - ' V r inr is? 3?. o r x v J 

'ano/cuidará la administración de que por el 
ayuntamiento o ayuntamientos, se ejecute y ha» 
ga efectivo dentro del cuarto y u l t imo trimestre ° 
el r«éa>go necesario para el ¿apresado1 ¿bje^o,^ 
seguu está previsto en el art iculo 6.* dé estar 1 

instrucción. M smt| m&mam supona f 
(Se cónütrücuá.) ) >u! 

Sül 

• 

• 

L a administración de contribuciones de esta pro-
vincia me dice en 17 del actual lo qee sigue. . 

.No obstante las prevenciones establecidas por 
el real decreto é instrucción de 3 y 1 a de setiembre 
último y las reiteradas por la intendencia del digno 
cargo de V . S. y por esta administración aun de que 
los pueblos de esta provincia remitan las matrículas 
y demás documentos para la contribución del subsidio 
del ano actual, los ayuntamientos que componen la 
adjunta nota se encuentran aun en descubierto eri é l ' 
cumplimiento de este servicio tan interesante como',' 
urgente, l a l sistema calificable de apatía, o mas de 
desobedencia consumada, merece no quedar impune, 
porque de aqui seguiría,;^n primer lugar, el perni- I 
cioso egemplo á los ayuntamientos puntuales, y en se- 1 

gundo el avezamiento por parte de los morosos i des
oír preceptos y conminaciones de su Superioridad eia ' 
perjuicio gravísimo de los asuntos del servicio; per- t 

juicio que hoy esperimenta ya ta administración, . j ( 

que cada dia que transcurra se hará mas sensible por 
n i haber logrado reunir todos los antecedentes de que 
se deja hecho mérito ' ; 1 

No hay pues, otro medio para conseguir que él 
apuro dé las oficinas que representó sea menor, que el 
que V . S. declare á los alcaldes de los pueblos que 
marca la adjunta nota multados con cien rs. que es ^ 
mmimun de la con que tuvo V . & á bien contnuiarltf 
en su circular de 3o de; noviembre del énon úlhtfiüí 

anunciada repetidamente en los Boletines oficiales de la 
provincia n ú m j ^ 3 

un término que no esceda de ocho dias se presenten á 

están en descubierto; en la inteligencia que de no veri
ficar una y otra sufrirán sin eJ menor detenimiento 
n i consideración mayores perjuicios con laespedicion 
de apremios ejecutivos, que tengan por único y esclu-
i i i . i lo mi?!- vi b a i dklusjap oíxiuns hl itzwi A . 
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« v 6 encargo de e*ig¡Hes el ¡mpwric de P M * * ! Im-
powcldn, femianeciindo en el pueblaosío* «**¡s¡oo»-

<k> y ro«rtKJo a la .administración. 

-Lspew) se servirá V. ̂  convenir »eoo Ja *dea que 
tengo el honor de-dejar propuesta á la consideración 
óer-Vi S, porque de.su ejecuciónpende" lamas esacta y 
puntual .marcha-de esta oficina eo los trabajos puestos 

Y aunque considero justa- la mulla que desde 
luego pide* la adcnioislraciu» se imponga á tas a yun-
taniieiHos morosos, que 'Comprende la nota citada, les 
prevengo que si eu et preciso termino de tercero d i» 
no cumplen con la remisión dejas matrículas y demás 
documentos apresados', esjkírli i^rrerríisibiémente cen-
tra ellos una comisisn ejecutiva con 20 rs. diarias 
hasta^tveloverifi^jen. Madrid io de enero de i#48 

Nota de los pueblos que se hallan en descubierto de 
fypresentaciónde matrículas del subsidio para, el -
presente ano. . •, y 

Ajamo 3up 3^í,i^ilÍlia«Mfcr sol ¿bofe* 
Alarcon. . É MdMftk»-^ 9 rJou 
Aran juez. , Oteruelo del Valle. 
Boato (el}. , . Perales del R io . 
Brurtetc. a n i l l a de Buitrigó. 
Camarma del Caño. Pmi l la de Lozoya. 
Camaina de Encina. Puebla- 4e- l a tití&ñ 
Carabanchel de Arr iba. Muerta. 
Ger«*d?- . LM4 s Raanaiciau- I 

CobeSa- . . Robledo de Chávela.-
Colmenar de Oreja. S. Agustín. 
DtagaiiróóV Abajo; & Lorenzo 
F«encarra!. t&M ¡ Sania Mana de la A l a -
Buesilabrada**leas faeda.' • 
Galapagar. Sevilla la Nueva- ej 
(JarujiuJIa^, Ta imes . t ^ l u . Vs»- M 
C a r o l a y Cuadro* T v ^ m o c b a de Uced * 
Gargani J|a. 

ntiw* i ^ S o ; V&Atm^* ^Mtitilt V t^^ -aynn la * 
nne f i ^^ i c f iavalcarnero a k«s prop i rMi ios J <olonos 
de suióimino juriíditional á la ^>iesi.iilaoioii«de rela
ciones de *u niqueaa t c i r i t o i i a l y pecuaria a r r a l a d a s 
¿ los wodelos i , ° f a . 0 , ^.^^y ?o «áel r r ^ i n e n l p ^ 
de ^ d e d t e i e m b r e d e , 1846, r*3$fá 

el -mucho 4Íempo transcuridu E n su consecuemia y . 
de&eando la-corporación munic ipa l evitar a m' ¡o leré* 
saíios, si es ¿posible, lo&gravcs peí juicms que nereSatia-
menle les h a n de sobi evenir por la fal la efe" cuktptí-
miento eu'4a ^TCftentaeion de TéracionesV cuando ta » -

; t.is vet<es esta recomendado por la superioridad este 
í d ebe r , s eña l ado 1 de nuevo el termino itripronofá^ I 
j ble dvZO d ias para <jue lo verifiquen; en la i ni el ¡gen* 
j cia que 4 1 0 ¿aciéndolo, se Ira declarara mctursos w : l a 
: mul ta déla cuarta r pa^^-.de|;9^Jprde : lo f i cud imien- , [ 
j tos de sus bienes y se procederá de oficio a la fui ma>-

c ion de dichas relaciones -á su costa. , 1 

kj\ ayuntamiento de Vrllamania tiene de mam 
fiesto en la secretaria-el padton de riqueza inmueble^' 
cultivo y ganaderiaformado por la junta pericial para 
efectíiar por su base <el repartimiento de la cóntribu-
círm que gravita sobre dicha- rimieza, correspondiente 
al-presenle año y lo anuncia á*los individúes com
prendidos en él para que se presenten á decir de agrá* | 
vieen el tármmod^iÁdiav^ r.n-,til 19tm > 

. 11: \ - — - I 

roela. 
Mangtron. 

3 Í'5Í '/!; Valdemaqucda 
VaidemoriIIo. 

Mita «* Pino, t i .2 .Y o VelfótÉ 
Vélilfa dé & Antonio, r 

u < • 

i*_ifl 
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& pesar del anuncio circulado en el Boletín oficial 

£| aytnftamicnto constitucional de la villa de Le -
ganes ha acordado subastar los derechos de consumo 
de tocino para lodo el ano corriente dé 1S4.8, y ten*> 
df¿n eíecto sus dos remates los'díáa'^i y 3o' del oré- ' 
senté en la sala capitular después de la misa mayor% ' 
con arreglo al pliego de <xmaSc¿ooes/ '« ? 

*]j l*JfJ si• 4r» JPÔ lodf. eol l>'.'M';»i •>:< büb 
> u m . » r » U t i i , . » - ftb til ijiíl iSí»r I 

eup oliiigb i - ; ' - -1? «|M1 ^ ̂ lofartíoífOjS srtt>in ol̂ oiti 
1 E l ay untamiento const i t acional de i Vallecas • ka f 

acordado subastar los derechos de consumos con la 
venta esclusi va a l por menor y ha seíialodo para sus 
dos remates los dias 23 y 3o del corriente, eu . siut 
casas consistoriales.1 * 

t*Ui ,'»#v«..\-!f: c"í'.fiú>)o*í ori.Mj.' r o n tí i 
TTTT nao sp • 

Ó tv>í Í . 
é 

W E R C A 1 3 0 . , 

- -i ¿»i••''»! i-);..> sel sb 

Madrid *\ de eneros r 

«¡u-í IÍI obot^lnui! pbnoi 

ngo de 57 a r̂ b ra. vn. tanráa^ 

1^ I p f l 4il,'|> 
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